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 1711 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto 
«Actualización del sistema de “boil-off” de la planta de 
regasificación de Gas Natural, (Cartagena, Murcia)».

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, establece en su artículo 1.3 que los proyectos públi-
cos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones 
o de cualquier otra actividad comprendida en el anexo II de este Real 
Decreto Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su anexo I 
que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Eco-
lógica Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios de su anexo III.

El proyecto Actualización del sistema de «Boil-Off» de la planta de 
regasificación de Gas Natural de Cartagena (Murcia) se encuentra en este 
supuesto por estar comprendido en el anexo II, grupo 9, letra k.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los 
siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.–El objeto del proyecto consiste en la actualización 
del sistema de «Boil-Off» y comprende los siguientes aspectos:

Aumentar la capacidad de reutilización del gas de «Boil-Off». Para ello 
se añadirá un nuevo compresor y se sustituirá el relicuador existente por 
uno nuevo de más capacidad, de modo que se evite el envío de gases a la 
antorcha o al venteo de la planta.

Aumentar la capacidad de quemado del gas de «Boil-Off». Para ello se 
sustituirá la antorcha existente por una de mayor capacidad para cubrir 
mejor las posibles necesidades de destrucción térmica (en los casos pun-
tuales en que los compresores sean insuficientes).

Esta necesidad viene dada por la ampliación de la capacidad de emi-
sión a 1.350.000 Nm3/h, así como de las instalaciones de almacenamiento 
y servicios necesarios. Por ello se hace necesario un redimensionamiento 
y actualización del sistema de recuperación de gases, fundamental para 
garantizar las condiciones de seguridad y respecto al medio ambiente y 
exigidas por la normativa existente para este tipo de instalaciones.

Este proyecto se localiza en la planta de regasificación de GLN de 
ENAGAS, en Cartagena (Murcia).

El órgano promotor del proyecto es Enagas, S. A. y el órgano sustan-
tivo es la Dirección General de Política Energética y Minas.

2. Tramitación y consultas.–De acuerdo con el artículo 2.3 del Real 
Decreto Legislativo, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal recibe, con fecha 28 de febrero de 2006, la documentación relativa al 
proyecto remitida por Enagas, S. A., incluyendo sus características, ubica-
ción y potenciales impactos, con objeto de determinar la necesidad de su 
sometimiento a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, con fecha 21 de 
abril de 2006 solicitó informe a los siguientes organismos e instituciones:

Delegación del Gobierno en Murcia.
Dirección General para la Biodiversidad (Ministerio de Medio 

Ambiente).
Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería de Industria 

y Medio Ambiente de Murcia.
Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 

Industria y Medio Ambiente de Murcia.
Dirección General de Medio Natural de la Consejería de Industria y 

Medio Ambiente de la Murcia.
Secretaría Autonómica de Desarrollo Sostenible y protección del 

Medio Ambiente de la Consejería de Industria y Medio Ambiente de 
Murcia.

Departamento de Ecología de la Facultad de Biología de la Universi-
dad de Murcia.

ADENA-Madrid.
Ecologistas en Acción-Murcia.
Greepeace-Madrid.
Asociación para la Defensa de la Naturaleza y Alternativas.
Asociación Naturalista del Sureste (ANSE).

Ninguna de las respuestas recibidas plantea objeciones al proyecto de 
referencia.

3. Análisis según los criterios del anexo III.–Una vez analizada la 
documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas 
recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para 
determinar la necesidad de sometimiento del proyecto a evaluación de 
impacto ambiental, según los criterios del anexo III del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986.

Características del proyecto:

Para realizar la actualización del sistema de «Boil-Off» se prevé insta-
lar los siguientes equipos principales:

1 antorcha (CB-231).
1 separador de gotas o KO Drum de antorcha (FA-235), en el que se 

separarán las posibles gotas arrastradas del GNL antes de su salida por 
antorcha.

1 compresor (GB-223).
1 separador de gotas o KO Drum del compresor (FA-232), para evitar 

posibles arrastres de gotas de GNL hacia el compresor.
1 desrecalentador o desuperheater (EG-223) para asegurar la correcta 

temperatura de aspiración al compresor.
1 relicuador (FA-221) con capacidad para toda la planta, que sustituirá 

el relicuador actual.

Los diferentes equipos se instalarán, siempre que sea posible, de 
forma contigua a sus equipos homólogos ya existente. Una vez instalados 
y construidos los nuevos equipos, éstos se integrarán en el tratamiento de 
gases de «Boil-Off» del establecimiento. En caso de funcionamiento nor-
mal no será necesario utilizar la antorcha o ventear gas natural a la atmós-
fera. Estos dos dispositivos sólo se utilizarán en condiciones anómalas de 
operación, como puede ser el aporte de calor en caso de incendio en el 
establecimiento, disparo de válvulas de seguridad de quipos, principio de 
«Roll-Over» en alguno de los tanques, etc. o en caso de no disponibilidad 
de los compresores y/o relicuador del sistema.

Además, en la planta existen una serie de sistemas relacionados con la 
seguridad:

Control de proceso (encargado de mantener unas condiciones de ope-
ración estables).

Sistema de enclavamiento y bloqueos de seguridad (cuya misión es 
proteger los equipos, las instalaciones y las personas, provocando la 
parada de quipos, cierre de válvulas, etc. en determinadas ocasiones).

Sistema de seguridad activa (dispositivos destinados a la detección de 
situaciones anómalas y a su control).

Sistema de seguridad pasiva (basado en cuidar en el diseño aspectos 
tales como la disposición en planta de las unidades de proceso, la elec-
ción de distancias adecuadas entre las mismas y la utilización de materia-
les y controles de fabricación tales que se reduzca al máximo la probabi-
lidad de accidentes y de que un incidente en una zona pueda propagarse a 
otras).

En cuanto a la acumulación con otros proyectos, según indica la 
Dirección General para la Biodiversidad, no se tiene constancia de la 
existencia de otras actuaciones que pudieran generar efectos sinérgicos 
sobre el medio natural.

Ubicación del proyecto:

Este proyecto se localiza en la planta de regasificación de GLN de 
ENAGAS, en Cartagena (Murcia).

La capacidad de carga del medio para acoger la actuación es alta, 
puesto que no existe coincidencia del proyecto con espacios de la Red 
Natura 2000, espacios naturales de protección especial o de interés 
faunístico, ni bienes de interés cultural.

Características del potencial impacto:

Los principales impactos detectados se identifican en la fase de fun-
cionamiento de las nuevas instalaciones, ya que toda la fase de obras se 
producirá en interior de la planta de regasificación:

Se prevé una posible incidencia sobre la calidad del aire en caso de 
funcionamiento de la antorcha. Esta incidencia será de tipo ocasional y 
relacionada con los humos de combustión de llama (principalmente 
CO2). Del mismo modo se prevé un posible impacto positivo ya que se 
reducirá el uso del venteo de la planta.

Se prevé una incidencia mínima y localizada en cuanto a la generación 
de ruido, por funcionamiento de los compresores o en caso de utilización 
de la antorcha.

No se prevé ninguna afección sobre el medio marino.
No se prevé ninguna afección significativa sobre el medio biótico.
No se prevé ninguna afectación sobre elementos naturales protegidos 

o elementos del patrimonio histórico artístico.
Se prevé un cierto impacto sobre el paisaje debido a la envergadura de 

la nueva antorcha proyectada.
Se prevé un impacto socio-económico positivo ya que se mejorarán las 

condiciones de seguridad para aumentar la oferta de gas natural hasta los 
niveles requeridos.

En condiciones normales de funcionamiento y una vez realizada la 
actualización, no se prevén impactos significativos. En condiciones acci-
dentales se dispondrá de la capacidad de respuesta necesaria para garan-
tizar la seguridad del establecimiento.
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Teniendo en cuenta todo ello y a propuesta de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 11 de diciembre de 2006, se 
concluye que el proyecto es viable ambientalmente al no observarse 
impactos adversos significativos, por lo que resuelvo:

No someter el referido proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

Esta resolución se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y hará 
pública a través del Boletín Oficial del Estado y de la página web del 
Ministerio de Medio Ambiente (www.mma.es), debiendo entenderse que 
no exime al promotor de obtener las autorizaciones ambientales que 
resulten legalmente exigibles.

Madrid, 19 de diciembre de 2006.–El Secretario General para la Pre-
vención de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 

 1712 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la Secreta-
ría General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se adopta la decisión de no 
someter a evaluación de impacto ambiental el proyecto 
«Actualización del sistema de “boil-off” de la planta de 
regasificación de Enagas, S. A.» (Palos de la Frontera, 
Huelva).

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, establece en su artículo 1.3 que los proyectos públi-
cos o privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o 
de cualquier otra actividad comprendida en el anexo II de este Real 
Decreto Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su anexo I 
que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Eco-
lógica Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios de su anexo III.

El proyecto actualización del sistema de «boil-off» de la planta de 
regasificación de Enagas, S. A.» en Palos de la Frontera (Huelva), se 
encuentra comprendido en el grupo 9 k del anexo II del Real Decreto 
Legislativo.

Al objeto de determinar la existencia de impactos ambientales signifi-
cativos que aconsejen someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental, esta Dirección General ha realizado un análisis cuyos elemen-
tos fundamentales son:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y 
órgano sustantivo.–El objeto principal del proyecto es adecuar el sistema 
de gestión y recuperación de vapores de gas natural («Boil-Off») a las 
necesidades derivadas de las ampliaciones de capacidad de almacena-
miento y regasificación que se están llevando a cabo en la planta de Ena-
gas en Huelva, y en previsión de las futuras, de modo que en condiciones 
normales de operación se evite el envío de gas natural a antorcha. En 
concreto, se quiere aumentar la capacidad del sistema de «Boil-Off» 
mediante la instalación de un nuevo colector «Boil-Off», nuevo compre-
sor y nuevo relicuador, así como aumentar la capacidad del sistema de 
antorcha por medio de la instalación de una nueva antorcha en el interior 
de los terrenos de la terminal de Enagas en el Puerto de Huelva.

El proyecto se ubica en las actuales instalaciones que Enagas posee en 
la desembocadura de los ríos Tinto y Odiel, en el término municipal de 
Palos de la Frontera en Huelva, en régimen de concesión por la Autoridad 
Portuaria. Las instalaciones de Enagas se sitúan en la margen izquierda de 
la ría de Huelva o Canal del Padre Santo, a unos 5 km al sureste de la 
confluencia entre los ríos Tinto y Odiel.

El órgano promotor del proyecto es Enagas, S. A., y el órgano sustan-
tivo es la Dirección General de Política Energética y Minas.

2. Tramitación y consultas.–De acuerdo con el artículo 2.3 del Real 
Decreto Legislativo, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambien-
tal recibe, con fecha 1 de marzo de 2006, la documentación relativa al pro-
yecto remitida por Enagas, S. A., incluyendo sus características, ubicación 
y potenciales impactos, con objeto de determinar la necesidad de su some-
timiento a procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, con fecha 7 de 
abril de 2006 solicitó informe a los siguientes organismos e instituciones:

Delegación del Gobierno en Andalucía.
Servicios de Costas de Huelva.
Subdelegación del Gobierno en Huelva.
Dirección General para la Biodiversidad (Ministerio de Medio 

Ambiente).
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva. Consejería de 

Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Dirección General de Prevención y Calidad Ambienta. Consejería de 
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Secretaría General de Desarrollo Industrial y Energético. Consejería 
de Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía.

Diputación Provincial de Huelva.
Departamento de Ecología de la Facultad de Ciencias de la Universi-

dad de Málaga.
Departamento de Biología Animal, Vegetal y Ecología de la Universi-

dad de Jaén.
Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología del Consejo Superior 

de Investigaciones Científicas (CSIC).
Departamento de Biología Vegetal y Ecología de la Facultad de Biolo-

gía de la Universidad de Sevilla.
ADENA-Madrid.
Ecologistas en Acción-Huelva.
Greenpeace-Madrid.
SEO-Madrid.
Federación Andaluza de Asociaciones de defensa de la naturaleza.
Agrupación Granadina de Naturalistas (AGNADEN).
Asociación Gaditana Defensa y Estudio de la Naturaleza (AGADEM).
Asociación Lebrijana Natural Ecologista.
Coordinadora Ecologista de Huelva.
Ayuntamiento Palos de la Frontera (Huelva).

Ninguna de las respuestas recibidas plantea objeciones al proyecto de 
referencia.

3. Análisis según los criterios del anexo III.–Una vez analizada la 
documentación que obra en el expediente, y considerando las respuestas 
recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para 
determinar la necesidad de sometimiento del proyecto a evaluación de 
impacto ambiental, según los criterios del anexo III del Real Decreto 
Legislativo 1302/1986.

Características del proyecto:

Las principales características del proyecto son: a) No se va aumen-
tar la capacidad de tratamiento y almacenamiento de gas natural, res-
pecto a la autorizada; b) La quema de gas natural vaporizado, que no 
haya sido posible licuar, responsable de la emisión de contaminantes a la 
atmósfera, no se realizará de forma continúa, sino que se producirá en 
situaciones puntuales por razones técnicas de seguridad en la instalación. 
En situaciones normales de funcionamiento la antorcha permanecerá con 
una llama piloto; c) La instalación del nuevo sistema de «Boil-Off» 
aumentará la capacidad de recuperación de gas vaporizado reduciendo la 
cantidad de gas natural no licuado que se deba quemar y por tanto, su 
instalación se considera una medida positiva, al reducir también las emi-
siones a la atmósfera; d) La nueva antorcha a instalar no se puede con-
siderar como foco de emisión atmosférico, puesto que se activará sólo en 
caso de fallo del sistema de «Boil-Off», quemando el gas natural vapori-
zado que no ha sido posible recuperar.

En cuanto a la acumulación con otros proyectos, según indica la 
Dirección General para la Biodiversidad, no se tiene constancia de la 
existencia de otras actuaciones que pudieran generar efectos sinérgicos 
sobre el medio natural.

Respecto al consumo de recursos naturales, la procedencia de la 
mayor parte de los elementos del proyecto será de origen industrial. 
Durante la fase de construcción, los recursos naturales consumidos serán 
agua, arena y grava para la fabricación del hormigón necesario para la 
obra civil.

Ubicación del proyecto:

El proyecto se ubica en el término municipal de Palos de la Frontera 
(Huelva). Se ha tomado un área de estudio global de 20 km de radio que 
comprende una superficie de unas 130.000 ha.

Respecto al uso del suelo, la presencia del hombre ha influido de una 
manera muy importante, sustituyendo en mayor o menor media la 
cubierta vegetal natural preexistente, reemplazándola con usos urbanos o 
por tierras de cultivo.

La capacidad de carga del medio para acoger la actuación es alta, 
puesto que no existe coincidencia del proyecto con espacios de la Red 
Natura 2000, espacios naturales de protección especial o de interés 
faunístico, ni bienes de interés cultural.

Características del potencial impacto:

Desde el punto de vista atmosférico y de ruidos, el impacto es causado 
por las instalaciones es poco significativo. No existen vertidos líquidos 
asociados al proyecto. En cuanto a la generación de residuos, éstos no 
serán distintos a los que actualmente se generan y corresponden a los 
generados en las operaciones de mantenimiento preventivo y correctivo 
para asegurar el correcto funcionamiento de las instalaciones en condi-
ciones seguras. Asimismo, las cantidades de residuos generados habitual-
mente no sufrirán variación apreciable, siendo el impacto asociado califi-


